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NOTARYA  VIGRSIMO NOVENA 

DEL 

0000002 

  

CANTON QUITO 
  

  

  

AUMENTO DE CAPITAL En la ciudad de 

  

san Francisco de 
  

REFURMA DE ESTATUTOS DE Quito , Capital 
  

LA COMPAÑIA ; de la República 
  

del Ecuador,hoy 
  

Y IMPRECEAR COMPAÑIA LIMITADA " día trece ( 13 ) 
  

de Noviembre de 
  

mil novecientos 
  

CUANTIA : noventa y dos , 
  

ante mí , Doctor 
  

CAP. ANT. _ Sí 20'D00.000,00 Rodrigo Salgado 
  

Valdez , Notario 
  

CAP. AUM. Sl 30'000.000,09/ Vigésimo Noveno 
  

L del Cantón Quito, 
  

CAP. ACT. Si 100.098000,00 comparece : El - 
  

INIA GULISIDAS señor Evelio Alar- 
  

/ cón Segura , Casa 
  

do, por A propics derechos , además como mandata-- 
  

rio se he señora Cecilia García Forero de Alarcón , y 
  

en el coria de Gerente General de la Compañía de res 
  

solas 11dad limitada IMPRECEAR COMPAÑIA LIMITADA , -- 
  

conforme consta de los documentos habilitantes que se- 
  

agregan +» - El compareciente es mayor de =dad , de na- 

        cionalidad colombiana , domiciliado en esta ciudad de-   
  

DR. ROPRIA, SALGADO VALDEZ 
Nota DGA,
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quico, hábil para contratar y poder obligarse a quien 
  

de conocer doy fe y dice que eleve a Escritura Pública 
  

la minuta que me entrega cuyo fenor literal y que - - 
  

transcribo es el siguiente / SEÑOR NOTARIO: 
  

En el correspondiente registro de escrituras públicas- 
  

a su cergo , sírvase incorporar la siguiente de aumen- 
  

to de capital y reforma de los estatutos sociales , al 
  

tenor de las siguientes estipulaciones : PRIMERA, 
  

- Comparecionte y/, Interviene en esta escritura el se 
  

ñor Evelio Alarcón Segura , casado , mayor de edad , - 
  

domiciliado en khuito , admiríistrador de empresas , de- 
  

nacionalidad colomiana / por sus propios derechos , - 
  + 

en función de Gerente General de la compañía de respon 
  

sabilided limitada IMPRECEAR COMPAÑIA LIMITADA , según 
  

los respectivos instrumentos certificados del nombra-- 
  

miento que se agregan como habilitentes de esta escrí- 
  

tura ; y en calidad de mandaterio de la señora Cecílía 
  

García Forero de Alarréón , casada , pOr de edad , do 
  LS 

miciliada en Quito , de nacionalidad colombiana ; y de 
  

bidémente sutorizédo por la JUnta General Extreordina- 
  

ría de Socios de dicha comaitol - SEGUNDA: An 
  

tecedentes . - UNO) IMPRECEAR COMPAÑIA LIMITADA se conga 
  

1d 

tituyó mediante escritura pública por el señor Notario 
  

Vigésimo Octavo del cantón Quito , el nueve de septiem 
  

bre de mil novecientos ochenta y siete, /Ánstrimento - 
  V 

inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito , - 
  

el veinte y cuatro de septiembre de mil novecientos D- 
      chenta y siete . - DOS) IMPRECEAR COMPAÑIA LIMITADA au 
 



-2- 0000003 

mentó el capital y reformó los estatutos sociales , me 

diante escritura pública autorizeda por el señor Nota- 
  

  

rio Vinésimo NOveno del cantón Quito , el veinte y cua 
  

tro de septiembre de mil novecientos noventa y uno , - 
  

instrumento inscrito en el Renistro Mercantil del can- 
  

tón Quito , el veinte y uno ge Febrero de mil novecien 
  

tos noventa y dos . mes) Jo Octava Jinta General Extra 
  

ordinaria de socios de IMPRECEAR COMPAÑIA LIMITADA , - 
  

10 en reunión celebrada e seis de abril de mil novecien- 
  

n tos noventa y 008,/ resoxvs6 aumentar el capital y re- 
  

12 formar los estatutos sociales , autorizando expresamen 
  

13 te al señor Evelio Alarcón Segura , Gerente eneral de 
  

14 la compañía , para que otorque el instrumento público- 
  

15 pertinente y realice las oestiones conducentes a su -- 
  

16 formalización e inscripción según consta en la copia - 
  

Y7 certificada del acta que forma parfe iptégrante de es- 
  

18 ta escritura . - TERC Ey mento de capital y 
  

19 reforma de los estatutoysoctales s - Eon estos antece 
  

20 dentes , el señor we Alarcón Segura por los dere-- 
  

21 chos que representá en función de Gerente General de - 
  

22 IMPRECEAR COMPAYMIA LIMITADA y debidamente autorizado - 
  

23 por la 3unte Lenerel Extraordinaria de Socios , decla- 
  

24 
  

25 

ra: PRIMER: Que el capitel social de la compañía es- 
o F 

de cien míllones de sucres , dividido en cien mil par- 
  

26 ticipaciones iguales , aecumulativas e indivísibles de- 
  

27 un mil sucres cada ina , En consecuencia , el capital- 
    28 anterior de veinte míllones de sucres , se aumenta en   
  

a. RUDA VALDEZ DR: RÓDANSS SALGADO VA



¿MabMénta millones de sucres , mediante la suscripción de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

, ochenta mil participaciones de un mil sucres cada una, 

3 que realiza el señor Evelio Alarcón Segura , quien ha! 

4 pagado integramente el valor de las mismas , en la for 

5 ma que se determina en dicha acta y SEGUNDO : Que el 

6 artículo tercero de los estatutos sociales reformado - 

7 mediante escritura pública autorizada por el señor NO- 

8 tario Vigésimo Noveno: del cantón Quito , instrumento - 

9 % inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito , - 

10 el veinte y uno de febrero de mil novecientos novental 

n y dos , se modifica en la forma que se establece en la 

12 copia certificada del ecte de la Uctava Jgnta Leneral- 

13 Extraordinaria de Socios de fecha seis de abril de mil 

14 novecientos noventa y 00. a se incorpora a esta es 

15 ta escritura - TERCERO : Que en cumplimiento del a- . 

16 cuerdo formalizado en acta últimamente referida median 

v7 te este instrumento por sus proplos derechos y con la- 

18 autorización expresa de su cónyuge señora Cecilia Gar- 

19 cía de Alarcón , que consta en el aber contenido en - 
” o 

20 la escritura pública autorizada por el señor Notario - 

21 Décimo Segundo del Cantón Quito , el- doce de marzo de- 

22 mil novecientos noventa , cuya compulsa certificada se 

23 agregas como documento habilitante ; transtiere for a-- 
q 

24 porte a IMPRECEAR COMPAÑIA LIMITADA , el dománio y po- 

25 sesión de los siguientes inmuebles A no) Locales en - 

26 propiedad horizontal que forman parte del Edificio Ve- 

27 RAecía , ubicado en la calle Diego de Almagro Número -- 

28 mi1 ochocientos *Peinta y - atro y 'Apallana , parro--   
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quia Benalcázar , del cantón Quito . - Uno punto Uno 
Y 

  

Almacén A-DOS ubicado en la planta baja +. - Uno punto 
  

Dos.) Bodega B-DIEZ . - Uno punto Tres .) YUDEGA B-UN- 
  

C£ . -= Uno punto Cuatro .) Parqueadero P-QUINCE . - U- 
  

no punto Cinco .) Parqueadero P-0CHD . - Uno punto Seis. 
  

Bodega B8-CINCO . - Uno punto Siete .) Parqueadero P- - 
  

SIETE ; Todos estos locales se encuentran en el subsue 
  

lo número dos . - Estos locales fueron adquiridos por- 
  

los cónyuges señor Evelio Alarcón Segura y señora Ceci 
  

lia García de Alarcón , mediante contratos de compra-- 
  

venta celebrados con el señor Luis Leoro Franco en la 
  

Notaría Ngvena del cantón Quito , el veinte y siete de 
  

diciembre de míl novecientos ochenta y nueve y diecilo- 
  

cho de mayo de mil novecientos noventa , instrumentos- 
  

inscritos en el Registro de la Propiedad del cantón -- 
  

Quito , el veinte y ocho de marzo: de MÍ novecientos - 
  

noventa y el primero de pol aga novecientos noven 
  

ta , respectivamente . LA iécales en propiedad ho- 
  

que forman parte del tentro Comercial El Bosque , ubi- 
  

cado en la ciudad e so , parroquia Chaupicruz , - 
  

cantón Quito Ade punto Uno +.) Local comercial núme 
  

ro veinttoterd / ciento cuarenta y uno (27-141) del ni 
  

vel uno . - ode nunto Dos .) Lócal comercial número dos 
  

cientos sesenta y tres (263) del nivel dos . - Estos - 
  

locales fueron adquiridos por los cónyuges señor -Eve-- 
  

lio Alarcón Segura y señora Cecilia García de Alarcón 
      
  

PR. RPPRISO SALGADO VALDEZ 
Nota, 

  po res A



EAS 

biliaria Trigueros Compañía Limitada y los cónyunes se 
  

ñor Tomas Wrigth y María Huerta de Wrigth , en la Nota 
  

ría Décimo Primera del cantón Nuito , el veinte y uno- 
  

de junio de mil novecientos Ochenta y seis y catorce - 
  

de junio de mil novecientos noventa , instrumentos ins 
  

critos en el Renistro de la Propiedad del cantón Quito 
  

el doce de agosto de mil novecientos ochenta y seis y 
  

el diecisiete de julio de mil novecientos noventa res- 
  

pectivamente, . - Las especies que anteceden han sido a 
  

vatuados ¡for los socios en la cantidad de veinticinco- 
  

  

millones de sucres fe la siguiente forma : UNO) ALMA 
Y 

CEN A-DOS , en la suma de cinco mllones aetecientos - 
  

sesenta y cuatro mil sucres 605) PARQUEADERO P-GUIN-= 
  

CE , en la suma de doscientos mil sucres y TRES) PAR-- 
  v 

15 de 

16 | 

P 

a 0 QUEADERD P-DCHD , en la suma de doscientos mil sucres; 

“ OCUATRO) BODEGA B-0IEZ , en la suma de cuatrocientos se 
  

18 Y 

Y 5/,0 
17 Y p Qe y dos míl sucres . Ax000) BODEGA 8-0NCE , en la 

y 

suma de cuatrocientos sesenta y dos mil sucres ; 5515) 
  

19 

PE 

PARQUEADERO P-SIETE , en la suma de doscientos mil su- 
  

20 - cres ; SIETE) BODEGA 8-CÍNCO ., 4% la suma de cuatro- - 
  

21 cientos sesenta y dos mil sucres ; DCHO) LOCAL COMER-=- 
  

22 

7 

CIAL veinte y siete ciento cuarenta y uno ( 27-141 ,- 
  

23 
en la suma de un millón cuatrocientós m2 sucre, NUE 
  

24 VE) LOCAL COMERCIAL doscientos sesenta y tres. (263) ,- 
  

25 en la suma de quince millones ochocientos cintúenta -- 
  

26 mil sucres . - A camblo' del aporte de los inmuebles an 
  

27 tes referidos , el señor Evelio Alarcón Segura adquie- 
    
  

Ecnmmtrvensar, 7 

  

    

Whinticines mil participaciones e9 fan mil sucres eada- 

A
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, una , equivalentes a veinticinco millones de sucres - 

3 provenientes del aumprrto de capital de IMPRELEAR COMPA 

4 ÑIA LIMITADA . vaso perjuicio de lo anterior , el se- 

5 | ñor Evelio Alarcón Segura , para completar el monto del 

6 aumento del capital que ha suscrito depositará hasta el 

7 veinte de abril de mil novecientos noventa y dos , en - 

eos 8 la respectiva cuenta corriente de IMPRECEAR COMPAÑIA LI 

9 MITADA , en numerario ÁS conticos de cincuenta y cin- 
tr 

10 co millones de sucres , a cambio de lo cual adquiere - 

n cincuenta y cinco mil perticipaciones de un mil sucres 

12 cada una , equivalentes a cincuenta y cinco millones - 

13 de sucres , provenientes del aumento del coópital de IM 

» 14 PRECEAR COMPAÑIA LIMITADA . - CUARTA Que ha recibi- 

15 do copias certificadas de los Reglamentos Internos de 

16 Copropiedag/6é 108 Londominios Edificio Venecia y Cen- 

17 tro Lomercial £l Bosque , respectivamente , comprome-- 

18 tiéndose a respetarlos y cumplir. con t9aós Las Obliga- 

19 | ciones , así como ejercer sus dergáhos como copropietae 

20 rios . - QUINTO : Que autoriaWa la Doctora Carmén Gó- 

21 mez Mejía , para que atecjlo todos los trámites y qes- 

22 tiones donducentes, a e aprobación e inscripción de es 

23 ta escritura etcl. - Usted señor Noterio se servl- 

24 rá agregar la ca ricactón de inversionista nacional - 

25 concedida cor A Ministerio de Industrias , Comercio , 

26 Integración y Pesca , al señor Evelio Alarcón Segura , 

27 así como las demás claúsulas de estilo . - Haste aquí- 

28 la minuta que se halla firmada por la Doctora Carmen -   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

OA 

| e nez Mejía , con Matrícul a Número Tres mil cuatro- 

, clentos cincuenta y tres , del Colegio de Ahogados - 

3 de Quito, la misma que el compareciente acepta y ra 

4 : tifica en todas eus partes y leída que le fue Íntegra 

sh . mente esta escritura por mí el Notario , firma conmi- 

| é A ya en unidad de seta de tedo lo cual doy fe . - Fir-- 

7 meto) Evelio Alercón Segura , cédula de identidad - 

-8 MÚMETO , diecisiete cero ochenta y ocho ochenta y una 

9 veinte quién cuatro . - Firmado) el Notarío , Doctor- 

10 Rodrigo Salgado Valdez .- -=- == == == - == -- -- 

n | A 

12 CONTINVA CION o 

13 EZ . 

14 gEBZ 

15 ERE 

16 $ 

17 EEE 

18 . ERE 

19 EE 

20 sE 

21 . ERE 

27 E o 3 

23 EXNEREEEÉ : | 

, 24 Em a y 

25 cesar O: 

26 E 

27 E 

28 | LOS SIGUIENTES _ DOCUMENTOS HABILITANTES .-     
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TARIA 
3 SEGUNDA 
El 

1e Nolivos M. 

-2120- 521-993 

, "de Préstamos 

de Ageste y 
> Pote 

o - 
P 

Ol. 7ot 

—- tevodar 

4 

mo oo. otto , , q 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

A A 

: e ; io , , . A 
2 A OA +] Y. cit: Í ” Pp O D E R . » 000000€ 

a A ., oy o 
o OTORGADA ' POR 3 

alo pepa lobatapa ali. SRA, CECILIA: ELENA. GARCIA DE : ALARCON 

. > A“: FAVOR c DE noo ta 70 CN ota o ¡ | 

eL A e qdo SA, EVELIO ALARCON SEGURA. 

2 -vo:CUANELA ebro Baer 

a [=: r ls —Trvtos 0 .” cn . INDETERMINADA ., N 

: op ' ; 1 y ma 

9 

10 o of 11 RINA MAA ARA AAA AAA ALA AA 

11 cotble oo mado 7? AMA AC DEI ro. 

13 «tal c1as lótudad de Sari Francisco de “uito, Capital de la Re- 

19 > Abiwit ca: 41" Ecumtor, 8 doce de Mar zZO -= 

14 lla om 'hovéoientos noventa , ante mi doctor Jaime Nolivos 

as l Pta oñado y:Kotario Décimo Segundo del caritón Quito, ceompa- 

o 'Fece »1 Lá “seferá Cecilia Elena Carcía de Alarcón, de estado 

17 ' "cfyIT cassdiá ,pór sus propios derechos . La compareciente - 

15 * es de'nacionalidad colombiana ,domiciliada en-esta ciudad - 

10 la de Quito., mayor, de edad , legalmente capa, a quien conozco 

20 "de 'qué'doy fe, y me presenta para qué eleve a escritura pú- 

| »,¿bliga la. siguiente minuta. cuyo. ¿Ánor literal a continua- 
21 
  

no ición transcribo 12 "SEÑ SÁ NOÓTARI O 1- En el 
  
| regiótro de"escrituras públicas a su Cargo,dÍígnese incorpo- 
  

leo rarzuña"vde'pogur: genergá, contenida en las siguientes « 
  

| «Cláusulas t- P RIM ER A 1 GOMPARECIENTE :- Comparece a 

  bt 

] -, la. celebrenión dela presente escritura, la señoras Cecilia y 
arial 

  
Aitana da roho de: Alabosñ, de naciontlidad colomblena, meyor 

    - ¡y de edad .,.de estado civil casada , plenamente. capaz y legal 
y |   
  

 



e 

íciliada en esta ciudad de"Quito .- SEGUN ” 

  

.- Estoy: casada,con el señor Evelio *larcón Se- 

gura y por el hecho del matrimonio hemos contraído .,sin.ex-| 

cepción de” ninguna! clase, el régimen de sociedad de bienes. 

b) De conformidad con el régimen legal vigente:al momento - 

del matrimonio y hasta la; presente fecha, a mi cónyuge le 

| corresponde la sdministración ordinaria de la sociedad” con- 

_yugal ; c) La Ley número cuarenta y tres, reformatoría del 

Código Civil y publicada en el Registro Oficial número 3 

Doscientos cincuenta :y:seis > de diez y:ocho de agosto de 

mil novecientos ochenta.:y nueve:, entre otras disposicio- 

-mnes', contiene: limitaciones a-la' administración. y: disposición 

de los bienes sociales .- TERCER A: 1-: PODER. :- Lon es- 

c:tos: antecedentes, mediante este. instrumento «contiero .poder 

-::general' '; amplto:y ¡suficiente ¿como en. derechq se requiere , 

«en favor "de mi cónyuge señor Evelio Alarcón Segura, para 

que ipor:"si'- sólo. ejecute todos :los actos de administración y 

- «disposición; de'lós bienes sociales , sean estos muebles , 

19 iria brea”, " o 'derechos "y 'para 'que ebra cuéritas corrientes o | 

“de mhorro : en Bancos, «Mutuelistas ,- Cooperativas, disponga 

To -detis .. tondos que ¿Sons tión” eh dichas: cuentas, 'para 'que 

_etargue las] gerentÍos que “sean necegarias enel. otorgamiento 

w o"reñovactón de cróditos sin/limitación alguna: . El ¡apode- 

_redostentrá? esplia faaultel pera; oelebran-todos.-Los. actos 
E Ena 

ios, “gestiones” “etcétéra, previstos espécialitente en 

ni « : salas. A , .n. oe 

Parrado Cientólécilenta” “$ uno: del Codigo'Civíl'refor- 

> ado, $" Migertss erppntalacmto: e má - Sányuesipata que. -Qxprese   2803 ques -1á Ley-réqiilera de 
—) 

  

r 

13n]



  

TARIA. 
39 SEGUNDA 
9EL 

mo Nolivos M. 

:-229- 581-299 
- :0 de Práglgimos 

, de Agente y 
: Palla 

ve - OLA 
: — haced 

    

10 

11 
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les previstas en el Artícuio Cusrenta y ocho del 0900 de 
  

Procedimiento Civil .- Usted, señdor Notario se servira agrey 
  

gar las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento 
  

y plena validez del presente instrumento. ( HASTA AQUI LA 
É 

MINUTA ). La compareciente ratifica la minuta inserta la - 
  

2/6m8 que ss halla firmada por el doctor Ernesto Andrade Ve, 
  

loz. Abogado con matrícula profesional del Colegio de Abogay 
  

/eks de Quito número 3? Mil doscientos sesenta y uno.Para 
  

lle otorgamiento de la presente escritura se observaron los 
  

Il breceptos legales del caso, y leída que le fue a la compa- 
4 
  

reciente por mi el Notsri> en unidad de =0cto0, se retífica   
  

/ y tirma conmigo 11 ioiario de toto Jo uu lov_ fa, ( tirma- 

  e rr 

  A A A A A A A A 

  

* . UN E y . e >. - . 4 

do ) Cecilia elena Gorafa do orcor., ecóula de icenti- 

  

  

dad  rumera 1 diva oa A estate y oca: onenta - 

y uro veinte y tos coreo y 0 diri. 04d Ll obierio doc- 

tor Jaime_ “olivos ollo ale os. 
  

  

  

  

_————— , - úí————————Á cy , . sy 

mi intervención .- Ye concede también Zas facultades especi > 
UTA? 

  

  
Á 

e + £ 4 e otorsó ante mí, y en fe 
  

de ello confiero esta DECIjA SEGUNDA COPIA CERTIVICA. 

r
n
 

      r í É 

DA , en Quito, a does” Faros dz mí1l novecientos noventa 

  

  

  

  

  
   

  

  
Jranasromotomesntermttcasose 

Dr dae Noir aro a = ml 

(— 
— me a. [AA SEGUNDA A

        
    

rt Á 7 QUIIL - BOYADA. 

  

y NA 2. 
A O o rra eo Pm O o - o -— 

LE



SEA 

RAZON : Certifico que la copia fotostática 

que antecede y que obra de dos fojas útiles 

son reproducción exacta del documento que - 

he tenido a la vista , encontrándola idénti 

Ca en su contenido de todo lo cual doy fe 
    

    

Quito , a ocho de octubre de mil ñovecien- - 

tos noventa y dos . - 
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pa * Quito, septiembre 25 de 1987 
A Y 

e 
Señor don 
Evello Alarcón Segura 

9)
 

a
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e
r
 

po
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Na
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Asi ippo 

H
e
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pan Presente.” 
HE ge. 

ME 
. e 

ba, 6 De als consideraciones: 
mr — 
Hp 

    

     

í de conformidad con la Disposición Transitoria Primera 
a compañía de responsabilidad limitada denominada IMPRE= 

CEAR C. LTDA., sido designado usted para que desempeñe las funcione Se 
rente General de la referida Socledad, por un perfodo de cinco a debiendo 
ejercer la representación legal, Judicial y extrajudicial y las demás atribu- 
clones determinadas en el artículo décimo sexto de los estatutos de la misma. 

Cómpleme Informarle 
de los estatutos 

—V
ID
IG
NF
 a
a
 

al
 NY 

La Compañta fue constliuída mediante escritura pública otorgada ante el ta” 
”> rto Vigésimo Octavo del cantón Quito, doctor Juan del Pozo Castrillón, el 9 

ES septiembre de 1987 y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Can - 

2
d
 

    

  

     

y e Ci el 24 de esos mes y año. , 
Le 

a e Agrádece deceré a usted se sirva dar la razón de su aceptación, y por mul parte y 
a en e de la Compañía me complazco por tan acertada designación. 

oa o . 

4 45 Atentamente , 

El JE 
- 3 . h > . 

o Cecilia García Forero arena 
- Presidente 

  

     

   
   

Quito, septiembre 25 de 1987 

Agradezco la designación de Cerente Ceneral 
y Ss fecha ácepto el cargo, 

la compañía IMPRECEAR C. LTDA. 

    
- Con esta fecha queda inscrito el presente 

”.. documento bajo el No, 4 0 ( 4 del Ré 
“gletro de Nombramientos Tomo 

     

EL lua do Ab OR 
DR. GusT. AVO GARCI. 1 BANDERAS 

A NN AN eeyronornere-: 25m; nom 22 —Á Eo 
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ACTA DE AVALUO DE BLENES 1NMUJB1LES APORTADOS A LA COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA IMPRIECLAR 

En la ciudad de Quito, el día jueves diecinueve de marzo de 

mil novecientos noventa y dos, a las diez horas, se reúnen 

en la oficina de la compañía de responsabilidad limitada IM 

PRECEAR, ubicada en la Avenida Diego de Almagro 1834 y Alpa 

llana, Edificio Venecia, planta baja; los siguientes socios: 

señor Evelio Alarcón Segura; señor Jorge Tinajero Torres; se 

ñora Cecilia Garcia de Alarcón y señora Alicia Segura de A- 

larcón, con la finalidad de conocer y resolver sobre los ava 

lúos de varios inmuebles que se proponen aportar los cónyu- 

ges señor Evelio Alarcón y señora Cecilia García de Alarcón, 

a la compañía de responsabilidad limitada IMPRECEAR. - Inter 

viene el señor Evelio Alarcón Segura y expone a los socios 

que es necesario e impostergable para la compañía, adquirir 

en la ciudad de Quito, varios locales comerciales, bodegas y 

estacionamientos, en donde se permita desarrollar su objeto 

social con toda amplitud; y, en este sentido es que en horas 

anteriores se han inspeccionado las propiedades que se ofre- 

cen, estas son: 1) Locales en propiedad horizontal, que for 

man parte del Edificio Venecia, ubicado en la calle Diego de 

Almagro N. 1834 y Alpallana, parroquia Bern; 

tón y ciudad de Quito: a) ALMACEN A-DOS Y ubicad 

baja; b) BODEGA B-DIEZ;() BODEGA B-0NCE; 14 
NN PARQUEADERO P- ocho; 1) BODEGA 

DERO -SIETE; f6dos estos locales se el) 

lo número dos. - Estos locales fuero 

yuges señor Evelio Alarcón Segura 

Alarcón, mediante contratos de ce 

cázar d 

    

   

         

   

  

   

    

este can 

  

   

  

en la planta 

"ARQUILADLERO P- 

“C1NCO; 39 TPARQUEA- 

uentran en el subsue- 

adquiridos por los cón 

señora Cecilia García de 

praventa celebrados con el 

señor Luis Leoro Franco, en la Motaría Novena del cantón Qui 

y 18 de mayo de 1990 Anstru- 

mentos inscritos en el Regiskro de la Propiedad del cantón 

Quito, el 28 de marzo de 1 

pectivamente. » 

to, el 27 de diciembre de 198 

0 y el 1” de junio de 1990, res- 

2) Locales en propiedad horizontal que for- 
man parte del Centro Comercial El Bosque, ubicado en la ciu- 
dad de Quito, parroquia Chaupicruz, cantón Quito: a) Local 

  a - pr a
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comercial número veinte y siete - ciento cuarenta y uno 

(27-141) del nivel uno; b) Local comercial número dos- 

cientos sesenta y tres (263) del nivel dos. - Estos lo 

cales fueron adquiridos por los cónyuges señor Evelio 

Alarcón Segura y señora Cecilia García de Alarcón, me- 

diante contratos de compraventa celebrados con Inmobilia 

ria Trigueros C. Ltda y. los cónyuges señor Tomas Wright 

y María Huerta de Wrigth, en la Notaría Dégyimo Primera 

del cantón Quito, el 21 de junio de 1980 / u de junio 

de 1990, instrumentos inscritos en el Registro de la Pro 

piedad del cantón Quito, el 12 de agosto de 1986 y el 17 

de julio de 1990, respectivamente. Y LOS LINDERO ESPECI 

FICOS DE CADA UNO DE LOS BIENES INMUEBLES Sox: YA) ALMACEN 

A-DOS: NORTE: trece metros con-recibo y circulación comu- 

nal; SUR: por una parte siete metros diez centimetros con 

almacén número tres y por otra un metro cincuenta centime- 

tros con baño del almacén número tres; ESTE: nueve metros 

setenta centimetros con departamento del conserje y patio 

de luz; OESTE: por una parte cinco metros cuarenta centí- 

metros, con retiro frontal a la Avenida Almagro; 

por otra, con dos metros con. el almacén número tres y 

dos metros con baño del mismo almacén número tres; 

ARRIBA: _Departamento D-ciento dos; ABAJO: Circulación ve- 

hicular y parqueamiento-P - veinte y tres y P - veinte y 

cuatro; UBICACION: Planta baja nivel más cero coma noven- 

ta; AREA: noventa metros cuadrados diez y ocho decímetros 

cuadrados. - “ALICUOTA: cero punto cero dos noventa y seis 

¡ setenta y uno cincuenta diez milésimas. - Z) BODEGA B-DIEZ: 

NORTE: un metro ochénta centímetros con Bodega B-once; SUR: 

un metro ochenta centímetros con circulación comunal; ESTE: 

dos metros ochenta -ceritímetros con hall comunal; OESTE: dos 

metros ochenta centímetros con parqueamiento P-catorce; 

ARRIBA: Bodega B-veinte; ABAJO: Contrapiso del Edificio; 

UBICACION: Subsuelo número dos nivel menos cuatro punto 

sesenta. - ALICUOTA: cero punto cero cero dieciseis quinien 

tos ochenta y dos diez milésimas; AREA: cinco metros cua- 

o 

n
a
.
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drados cero cuatro decímetros cuadrados. ÁS BODEGA 

B-ONCE: NORTE: un metro ochenta centimetros com tanque de 

reserva comunal; SÚR: un metro ochenta centimetros con bo- 

dega B-diez; ESTE: dos metros noventa centímetros, parqueca 

miento P-quince; OESTE: dos metros noventa centímetros par 

queamiento P-catorce; ARRIBA: Bodega B-veinte y uno; ABAJO: 

Contrapiso del Edificio. - UBICACION: Subsuelo uúmero dos 

NIVEL menos cuatro punto setenta; ALICUOTA: cero coma cero 

cero diecisiete ciento setenta y cinco diez milésimas; 

AREA: cinco metyós cuadrados veinte y dos decimelros cua- 

drados. - os P-OCHO: NORTE: con dos metros 

treinta centímetros, con circulación comunal, SUK: dos me 

tros treinta centimetros con lindero sur de la propiedad; 

ESTE: cinco metros diez centímetros; parqueamiento P-siete: 

OESTE: cinco metros diez centímetros con Bodegas B-seis y 

B-siete; ARRIBA: con parqueamiento P-veinte y cuatro; ÁBA- 

JO: con contrapiso del Edificio; UBICACION: Subsuelo núme- 

ro dos; NIVEL: menos cuatro coma setenta; ALICUOTA: cero 

punto cero cero treintiocho quinientos noventicuatro; AREA: 

once mgéros cuadrados setentitres decímetros cuadrados. - 

5) RQUEAMIENTO P-QUINCE: NORTE: cinco metros parqueamien- 

to P-dieciseis; SUR: cinco metros, ascensor y escaleras co- 

munales; ESTE: circulación comunal; OESTE: Bygdega B-once; 

ARRIBA: Parqueamiento B-veinte y. ocho; 

del Edificio: UBICACION: subsuelo númerg 

cuatro: punto setenta; ALICUOTA: cero 

     

   
      

    

    
   

  

Contrapiso 

NIVEL: menos 

oma cero cero cuaren 

ta y uno ciento. veinte y ocho diez Milésimas. - AREA: doce 

metros cuadrados cincuenta decím ¿TOS cuadrados. (6 200% 

longitud de cuatro metros 

y B-Cuatro; SUR: con una lo de cuatro melros con se- 

senta y oscho centímetros, Yon lindero sur de Ja propiedad; 
ESTB1 ¿on una longitud de/tres metros, con el lindero este 
de la propiedad; OESTE: con una longitud de Lres metros: con 
el parqueadero número P-siete; ARRIBA: sitio para genera- 
dor; ABAJO: contrapiso del Edificio. - ALICUOTA: cero punto 

  

A
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cero cero cuarenta y siete ciento ochenta y dos; ARLA: 

catorce metros cuadrados con treinta cuatro decímetros 

cuadrados; UBICACION: Subsuelo númexo dos. - NIVEL: 

nos Cuatro punto sesenta metros. 

  

    me - 

.7) PARQUEADERO P-SIE- 

TE: NORTE: en una longitud de dos metros con treinta cen 

tímetros, con circulación comunal; SUR: en la misma lon- 

gitud que la anterior de dos metros con treinta centime- 

tros, con el lindero sur de la propiedad; ESTE: en una lon 

gitud de cinco metros con veinte centímetros con Bodegas 

B-cuatro y B-cinco; OESTE: en igual longitud a la anterior 

de cinco metros, con veinte centímetros, con el parquea- 

miento número P-ocho; ARRIBA: con el parqueamiento número 

P-veinte y tres; ABAJO: con contrapiso del Edificio; ALÍ- 

CUOTA: cero punto cero cero treinta y nueve trescientos 

cincuenta y uno; SUPERFICIE: La superficie total del par 

queamiento número P-siete es la de once metros cuadrados 

con noventa y seis decímetros cuadrados; UBICACION: el 

parqueadero P-siete, se encuentra ubicado en el subsuelo . 

número dos; NIVEL: menos «cuatro punto setenta metros. - 

8) LOCAL COMERCIAL veinte siete ciento cuarenta y uno, 27- ” * 

141, del Nivel Uno: NOR-ESTE, pared medianera con local 

veinte y siete - ciento cincuenta y cuatro, en una longi- 

tud de cuatro metros trescientos veinte y cinco milímetros; 

al NOR-OESTE, pared medianera con local veinte y siete - 

ciento cuarenta y dos, en una longitud de cuatro metros tres 

cientos veinte y cinco milímetros; al SUR-ESTE, fachada in- 

terior que da al hall, en una longitud de cuatro metros tres 

cientos veinte y cinco milímetros; al SUR-OESTE, fachada in 

terior que da al hall, en una longitud de cuatro metros tres 

cientos veinte y cinco milímetros; ARRIBA, 

cincuenta y uno ( SUKASA) 

firme. - 

local doscientos 

"3 y, ABAJO, cimentación - suelo - 

ALICUOTA:'cero punto cero cinco nueve ocho; SUPER 

FICIE:dieciocho metros cuadrados setenta decímetros decíme- 

tros. - 9) LOCAL COMERCIAL doscientos sesenta y tres 263 del Nivel 

Dos: NOR-ESTE: en dos metros noventa centimetros, con facha 

da interior que da al hall; SUR-ESTE: en diez metros noventa 

centímetros, con pared hacia el corredor de servicio; SUR- 

OESTE: en diecisiete metros noventa centímetros con pared 

medianera con local número doscientos sesenta y cuatro; ARRI ¡ 

di . . ee 

O ii e
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BA: en doscientos quince metros cuadrados, con cubierta; 

ABAJO: en doscientos quince metros cuadrados, con localos 

números treinta y ocho, treinta y nueve, cuarenta, cuaren 

ta y uno, cuarenta y seis y exterior (zona de descarga). - 

SUPERFICIE: doscientos quince metros cuadrados. - ALICUO- 

TA. - cero punto noventa y uno veinte y siete por ciento.* 

Interviene el señor Arquitecto Jorge Alberto Tinajero To- 

rres para expresar que los inmuebles antes descritos han 

sido avalua     

  

s por los socios de la compañía en la siguien 

1) ALMACEN A-DOS, en la suma de cinco millones 

setecientos sesenta y cuatro mil sucres; 2) PARQUEADERO 

te formas 

P-QUINCE, en. la suma de doscientos mil sucres; 3) PARQUEA 

DERO P-OCHO, en la suma de doscientos mil SUCTes; 4)BODE- 

GA B-DIEZ, en la suma de cuatrocientos sesenta y dos mil 

sucres; 5) BODEGA B-ONCE, en la suma de cuatrocientos se- 

senta y dos mil sucres; 6) PARQUEADERO P-SIETE, en la su- 

ma de doscientos mil sucres; 7) BODEGA B-CINCO, en la su-= 

ma de cuatrocientos sesenta y dos mil sucres; 8) LOCAL 

COMERCIAL veinte y siete ciento cuarenta y uno (27-141), on 

la suma de un millón cuatrocientos mil sucres; 9)LOCAL CO- 

MERCIAL doscientos sesenta y tres (263), en la suma de quince mi 

llones ochocientos cincuenta mil sueres. - La suma da un 

total de veinte y cinco millones de sueres. - 1 avalúos 

       

  

forma unáni 

unidad de acto.- 

Cetilia Garcia de Alarcón 

2, , 

licia Segura de Alarcón 
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ÁCTA DE LA OCTAVA. JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE IMPRECEAR COMPAÑIA LIMITADA. - 

En la ciudad de Quito, a las 10H00 del día lunes seis de abril 

de mil novecientos noventa y dos, en el local social de la com 

pañía ubicado en la ciudad comercial El Bosque, local 45-B, ] 

sin previa convocatoria se reúnen los socios de la compañía r 

señores Evelio Alarcón Segura, Cecilia García de Alarcón, Ali 

cia Segura de Alarcón y Arquitecto Jorge Tinajero Torres; quie 

nes aceptan unánimemente reunirse en Junta General Extraordi- 

naria y Universal de Socios, con el fin de conocer y resolver 

sobre el siguiente asunto: 1) Aumento de capital de la compa- 

ñiía y reforma de :los estatutos sociales. - Actúa como Presi 

dente de la Junta el señor Evelio Alarcón y como Secretaria 

la señora Cecilia García de Alarcón. - El Presidente solicita 

a la Secretaria que elabore la lista de asistentes con deter- 

minación del nombre de los socios presentes y del número de 

participaciones y votos que les corresponde a cada uno de e- " 

llos. - Elaborado el documento que amñítecede es suscríto por 

el mismo que se agrega al expedien 

te de esta acta. - El Presidente declara válidamente constituí 

el Presidente y Secretaria, 

da la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, para 

deliberar sobre el asunto previamente acordado por Jos asisten 

tes, esto es el aumento de capital y reforma de los estatutos 

sociales. - El señor Evelio Alarcón Segura expresa que para el 

cumplimiento del objeto social, es necesario aumentar el capí- 

tal social de la compañía, en la cantidad de ochenta millones 

de sucres, esto es de veinte millones de sucres que es el ca- 

pital actual pagado, a la. cantidad de cien millones de sucres, 

mediante la emisión de ochenta mil participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una. La pro 

posición que antecede tiene apoyo y se somete a discusión, 

después de lo cual se procede a votar, resultando aprobada : 

por los socios en forma unánime. A continuación el señor Ar- 

quitecto Jorge Alberto Tinajero Torres explica que los socios : > 

tienen preferencia para suscribir las participaciones prove- 

' nientes del aumento de capital acordado, en proporción a sus DN 
respectivos aportes sociales, en consecuencia a falta de un ee 

cr 
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reglamento, deben pronunciarse en esta Junta sobre ese dere- 

cho. - Los socios señores Arquitecto Jorge Alberto Tinajero ] 

Torres, Cecilia García de Alarcón y Alicia Segura de Alarcón, 

cada uno a su vez por sus propios derechos, manifiestan que 

personalmente no tienen interés de suscribir las participa- 

ciones provenientes del aumento de capital acordado y que re 

nuncian expresamente al derecho de preferencia. - En estas 

circunstancias el señor Evelio Alarcón Segura, expresa que 

acepta suscribir la totalidad de las ochenta mil participa- 

ciones de un mil sucres cada una, provenientes del aumento 

de capital acordado, equivalentes a ochenta millones de su- 

cres, pagando integramente cada una de ellas de la siguien- 

te forma: a) En numerario, la cantidad de cincuenta y cinco 

millones de sucres. - b) En especie, la cantidad de veinti- 

cinco miliones de sucres, mediante el aporte de los siguien 

tes bienes inmuebles que transfiere a la compañía de respon- 

sabilidad limitada IMPRECEAR C. LTDA., con el consentimiento 

y autorización expresa de su cónyuge señora Cecilia García de 

Alarcón: 1) Locales en propiedad horizontal que forman parte 

del Edificio Venecia, ubicado en la calle Diego de Almagro 

N. 1834 y Alpallana, parroquia Benalcázar, del cantón Quito.- 

1.1.) Almacén A-DOS ubicado en la planta baja. - 1.2.) Bode 

ga B-DIEZ. - 1.3) Bodega B-ONCE. - 1.4.) Parqueaderó P-QUI»-    
   

   

   

    

    

CE. -" 1.5.) Parqueadero P-OCHO. - 1.6.) Bodega B-CINCO. - 

1.7.) Parqueadero P-SIETE; todos estos localés se encuentran 

en el subsuelo número dos. - Estos localgs fueron adquiri- 

dos por los cónyuges señor Evelio Alarcón Segura y señora Ce 

cilia García de Alarcón mediante contfatos' de compraventa ce 

lebrados con el señor Luis Leoro Fránco, en la Notaría Nove- 

na del cantón Quito, el 27 de dicyembre de 1989 y 18 de mayo 

de 1990, instrumentos inscritos 

dad del cantón Quito, el 28 de 

y el Registro de la Propie- 

rzo de 1990 y el 1% de ju- 

nio de 1990, respectivamente./y 2) Locales en propiedad hori 

zontal que forman parte del ffentro Comercial El Bosque, ubi- 

cado en la ciudad de Quitoy/ parroquia Chaupicruz, cantón Qui 

to. - 2.1.) Local comercial número veintisiete' - ciento cua- 

-renta y uno (27-141) del nivel uno. - 2.2.) Local comercial 

núméxo doscientos Besenta y tres (263) del nivel dos. - Es- 

E
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tos locales fueron adquiridos por Jos cónyuges señor Fvelio 

Alarcón Segura y señora Cecilia García de Alarcón, mediante 

contratos de compraventa celebrados con lJomobiliaria Trigue- 

ros C. Ltda y los cónyuges señor Tomas Wrigth y María lluer- 

ta de Wrigth, en la Notaría Décimo Primera del cantón Quito 

el 21 de junio de 1986 y 14 de junio de 1990, instrumentos 

inscritos en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, 

el 12 de agosto de 1986 y el 17 de julio de 1990, respectiva 

mente. - LOS LINDEROS ESPECIFICOS DE CADA UNO DLE LOS BIENES 

"INMUEBLES SON: 1) ALMACEN A-DOS: NORTE: trece metros con reci 

bo y circulación comunal; SUR: por una parte siete metros 

diez centímetros con almacén número tres y por otra un metro 

cincuenta centímetros con baño del almacén número tres; ESTI: 

nueve metros sesenta centimetros con departamento del conserje 

.y patio de luz; OESTE: por una parte cinco metros cuarenta 

centímetros, con retiro frontal a la Avenida Almagro; por otra, 

con dos metros: con el almacén número tres y dos metros con ba-+* 

ño del mismo almacén número tres; ARRIBÁ: Departamento D-cien- ' 

to dos; ABAJO: Circulación vehicular y parqueamiento P - veinte * 

y tres y P - veinte y cuatro; UBICACION: Planta baja nivel más 

cero coma noventa; AREA: noventa metros cuadrados diez y ocho 

decímetros cuadrados. - ALICUOTA: cero punto cero dos noventa 

y seis setenta y uno cincuenta diez milésimas. - 2) BODEGA B- 

DIEZ: NORTE: un metro ochenta centimetros con Bodega B-once; 

SUR: un metro ochenta centímetros con circulación comunal; NES- 

TE: dos metros ochenta centímetros con hall comunal; OESTE: 

dos metros ochenta centímetros con parqueamiento P-catorce; 

ARRIBA: Bodega B-veinte; ABAJO: Contrapiso del Edificio; UBI1- 

CACION: Subsuelo número dos nivel menos cuatro punto sesenta.- 

ALICUOTA: cero punto cero gero dieciseis quinientos ochenta v 

dos diez milésimas; AREA: cinco metros cuadrados cero cuatro 

decímetros cuadrados. - 3) BODEGA B-ONCE: NORTE: un metro ochen 

ta centímetros con tanque de reserva comunal; SUR: un metro 

ochenta centímetros con bodega B-diez; ESTE: dos metros noven- 

ta centimetros, parqueamiento P-quince; OESTE: dos metros no- 

venta centímetros parqueamiento P-catorce; ARRIBA: Bodega B- 

veinte y uno; ABAJO: Contrapiso del Edificio. - UBICACION: Sub 

suelo número dos; NIVEL: menos cuatro punto setenta; ALTCUOTA: 
y 

Ay 

Ox; 

e 
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con treinta centímetros, con 
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cero coma cero cero diecisiete ciento seteula y cinco diez mi- 

lésimas; AREA:. cinco metros cuadrados veinte y dos decimelros 

cuadrados. - 4) PARQUEAMIENTO P-OCHO: NORTE: con dos metros 

treinta centímetros, con circulación comunal; SUR: dos metros 

treinta centímetros con lindero sur de la propiedad; ESTE: 

cinco metros diez centimetros; parqueamiento P-siete; OESTE: 

cinco metros diez centímetros con Bodegas B-seis y B-siete; 

ARRIBA: con parqueamiento P-veinte y cuatro; ABAJO: con con 

trapiso del Edificio; UBICACION: Subsuelo número dos; NIVEL: 

menos cuatro coma setenta; ALICUOTA: cero punto cero cero ' 

treintiocho quinientos noventicuatro; AREA: once metros cua- 

drados setentitres decimetros cuadrados. - 5) PARQUEAMIENTO 

P-QUINCE: NORTE: cinco metros parqueamiento P-dieciseis; SUKk: 

cinco metros, ascensor y escaleras comunales; ESTE: circula- 

ción comunal; OESTE: Bodega B-once; ARRIBA: Parqueamiento B- 

veinte y ocho; ABAJO: Contrapiso del Edificio; UBICACION: sub 

suelo número dos; NIVEL: menos cuatro punto setenta; ALICUOTA: 

cero coma cero cero cuarenta y uno ciento veinte y ocho diez 

milésimas. - AREA: doce metros cuadrados cincuenta decímetros 

cuadrados. - 6) BODEGA B-CINCOL/ - NORTE: en una longitud de 

cuatro metros sesenta y ocho centímetros pefí las Bodegas nú- 

meros B-Tres y B-Cuatro; SUR: con una longitud de cuatro metros 

con sesenta y ocho centímetros, con lindero sur de la propiedad; 

ESTE: con una longit de tres metros, con el limdero este de la 

      

    

   
   

  

    

  

propiedad; OESTE: Con una longitud de tres m 

queadero número P-siete; ARRIBA: sitio pa 

contrapiso del EdLFieigr” ALICUOTA: C Lo punto cero cero cua- 

renta y siete ciénto ochenta y dos; | 

dos con treinta y cuatro decíimetro 

“ros con el par- 

generador ¡_MBRÍO: 

EA: catorce metros guadra 

cuadrados /ÚBICACION: Sub- 

suelo número dos. - NIVEL: menos/cuátro punto sesenta metros, .——7 

7) PARQUEADERO P-SIETE: NORTE: /£n'una longitud de dos metros, 

) irculación comunal; SUR ¿Cn la 

misma longitud de la anterigBr de dos metros ESTE) un centí- 

metros, con el lindero suy dé la propiedad; ESTEY'en una lLon- 

gitud de cánco metráAs, cár Veinte centimetros con Bodegas lb” 

cuatro y B-cineo OESTE: en igual longitud a la anterior de 
cinco metros, con inte centímetros, con el parqueamiento 

ARRIBAyY' con el parqueamiento número P-veánte y tres; 
ABAJO: con contrapiso del Edificio; ALICUOTA: 

P-ocho; 

cerco punto certo 
cero treinta y nueve trescientos cincuenta y uno; SUPERFICIE: 

  

.
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La superficie tytal del parqueamiento número P-siete es la de 

once metros cuádrados con noventa y seis decimetros cuadrados; 

UBICACION: el parqueadero PfAñiete, se encuentra ubicado en el 

subsuelo número dos; NIVEL:/menos cuatro punto setenta metros.- 

8) LOCAL COMERCIAL veinte y siete ciento cuarenta y uno (27-141) 

del Nivel Uno: NOR-ESTE, red medianera con local veinte y sie 

te - ciento cincuenta varo, en una longitud de cuatro me- 

tros trescientos veinte y cinco milímetros; al NOR-OESTE, pared 

medianera con local veinte y siete - ciento cuarenta y dos, en 

una longitud de cuatro metros trescientos veinte y cinco milí- 

metros; al SUR-ESTE, fachada interior que da al hall, en una 

longitud de cuatro metros trescientos veinte y cinco milímetros; 

ARRIBA, local doscientos cincuenta y uno (SUKASA); y, ABAJO, ci 

mentación - suelo firme. - ALICUOTA/ cero punto cero cinco nue- 

ve ocho; O SOON metros cuadrados setenla decíme- 

tros. - 9) LOCAL COM 

vel dos: NOR-ESTE: .en dos metros noventa gentimetros, con facha 

da interior que da. al hall;'SUR-ESTE: e 

tímetros, con pared hacia el corredor “de servicio; SUR-OESTI: 

en diecisiete metros noventa centímetros con pared medianera con 

local número doscientos sesenta y cuatro; ARRIBA en doscientos 

quince metros cuadrados, con cubierta; ABAJO;ryen doscientos quin 

ce metros cuadrados, con locales números “treinta y ocho, treinta 

y nueve, cuarenta, cuarenta y uno, cuarenta y seis y exterior 

(zona de descarg a) SUPERFICIE: /doscientos quince:metros cuadra- 

dos. - ALICUOTA. / cero punto noventa y uno veinte y siete por 

ciento. - Los linderos y dimensiones de los terrenos sobre los 

que se levantan los edificios que contienen los locales antes 

' mencionados, son los siguiéentes: A) Edificio Venecia, ubicado 

en la calle Diego de Almagro N.: 1834 y Alpallana: NORTE: Terre- 

nos del señor Vásquez, en una "longitud de veinte y dos metros 

noventa centímetros; AAN de terreno número seis, en una 

longitud de veinte y dosf metros, 'con noventa centímetros pared 

madianera; ESTE: n muro que separa de terrenos de propiedad 

del señor antonió Alvarez, con una longitud de, veinte y tres 

metros con cincuenta centímetros; SUPERFICIE: JLa superficie 

total del lote de terreno en donde se levanta el Edificio "Vene 

WN 

ii. pri Me AD rd e 

RCIAL doscientos sesenta y tres (263) del ni 

diez metros noventa cen 
u - 

má 
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000001. 
cia”, es la de quinjentos cuarenta metros cuadrados aproxima- 

damente. - B) Centro Comercial El Bosque que se asienta en 

una área o superficie de ochenta y Lres mil novecientos ochen 

ta y seis metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados y 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: por el NOIP'I: 

Avenida al Parque, con doscientos noventa y dos meLlros; por el 

SUR: varios lotes de la Urbanización Quito Tenis y Golf Club 

de propiedad de terceros, con trescientos dos metros; por el 

ESTE: la calle "J" con trescientos dieciseis metros; y, por 

el OESTE: calle UNO, con doscientos sesenta y cuatro metros 

cincuenta centimetros. YLos inmuebles antes mencionados se en 

cuentran libres de todo gravamen pues los que existen al momen 

to de celebrar esta escritura quedan cancelados. - 

de 

do 

Los socios 

la compañía de responsabilidad limitada IMPRECEAR han avalua 

los inmuebles que se aportan según acta: anexa, en la cantidad 

de veinticinco millones de sucres, en la siguiente forma: 1) AL 

MACEN A-DOS, en la suma de cinco millones setecientos sesenta 

y cuatro mil sucres; 2) PARQUEADERO P-QUINCE / en la suma de dos 

cientos mil sucres; 3) PARQUEADERO P-O0CHO,/en la suma de dos- 

cientos mil sucres; 4) BODEGA B-DIEZ, en la suma d cuatrocien- 

tos sesenta y dos mil sucres; 5) BODEGA SONES la suma de 

cuatrocientos sesenta y dos mil sucres;-6) PARQUEADERO P-SIETE,A 

en la suma de doscientos mil sucres; ) BODEGA B-CINCO, en la 

suma de cuatrocientos sesenta y dos mil sucres; 8» TÚOCAL COMER 

1), en la suma 

de un millón cuatrocientos mil sucres; 9) LOZAL COMERCIAL dos- 

cientos sesenta y tres (263), 

  

   

  

   

  

   
   

CIAL veinte y siete ciento cuarenta y uno (27- 

la suma-¿4e€ quince millones ocho 

cientos cincuenta mil sucres.!- La autoyización declaratoria en 

propiedad horizontal del Condominio Edificio Venecia, consta en 

el Oficio número 416 de fecha 13 dé/mayo de 1992, de la Sindica 

tura del M.I. Municipio de Quito,/protocolizado en la Notaría 

el 15 de julio de 1988, junto 

sondominio, instrumentos inscri- 

Décimo Séptima del cantón Quito; 

con el Reglamento Interno del . 

tos en el Registro de la Pro ¡edad del cantón Quito, el 7 de oc 

tubre de 1988. - La autorización declaratoria en propiedad ho- 

rizontal del Condominio Centro Comercial El Bosque, consta en 

el Oficio número 7142, de-fecha 15 de diciembre de 1982, de la 

Sindicatura del M.1. Municipio de Quito, protocolizado en la 

Notaría Décimo Primera del cantón Quito, el 20 de diciembre de 

_ . es a 

Ñ cdi Aa ee
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1982, instrumento inscrito en el Registro de la Propiedad del 

cantón Quito, el 6 de enero de 1983. - La rectificación de es 

ta autorización, junto con el Reglamento Interno del Condomi- 

nio, se protocolizaron en la Notaría Décimo Primera del cantón 

Quito, el 2 de agosto de 1983, instrumentos inscritos en el Re 

gistro de la Propiedad del cantón Quito, el 9 de agosto de 

1983. - Finalmente el cuadro de alícuotas fue protocolizado en 

la Notaría Décimo Primera del cantón Quito, el 19 de octubre 

de 1984, instrumento inscrito en el Registro de la Propiedad 

del cantón Quito, el 15 de enero de 1985. - Sometida a discu- 

sión la propuesta de pago de las ochenta mil participaciones 

de un mil sucres cada una, equivalentes a ochenta millones de 

sucres, correspondientes al aumento de capital acordado y que 

han sido suscritas por el señor Evelio Alarcón Segura. la Jun 

ta resuelve aprobarla por unanimidad de votos. - En la forma 

que antecede queda totalmente suscrito y pagado el aumento de 

capital social de la compañía, con la siguiente distribución 

de aportaciones: 

  

SOCIO CAPITAL AUMENTO CAPITAL NUMERO DE 
ACTUAL DE CAPITAL ACUMULADO PARTICIPA 

CIONES 
EVELIO ALARCON SEGURA 19'000.000 VA 99"000.009/ 99.000 

r 

CECTLIA GARCIA DE ALARCON 500.000 =>, 7 500.000 500 

ALICIA SEGURA DE ALARCON 499.000 =,7 499.000 499 

JORGE TINAJERO TORRES 1.000 =,7 1.000 1 

TOTALES: 20'000.000  80'000.000 100*000.000 / 100.000 

, 
A continuación interviene el señor Evelio Alarcón Segura para 

manifestar que el aumento de capital que antecede, determina 

que se reforme el artículo. tercero de los estatutos sociales, 

de la siguiente forma: ARTICULO TERCERO: DEL CAPITAL SOCIAL Y 

SUS MODIFICACIONES. - El capital social de la compañía es de 

cien millones de sucres, dividido en cien mil participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una. 

La Junta General de Socios puede autorizar el aumento de capj- 

: : 5 
V AE 
, 
Ba 
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tal de la compañía, por cualquiera de los Wwédios contemplados 

en la Ley de compañias para el efecto. Para el caso de re- 

ducción del capital, esta deberá ser aprobada por la Junta Ge 

neral de Socios. - La proposición que antecede tiene apoyo 

y se somete a discusión, después de lo cual se procede a vo- 

tar, resultando aprobada por unanimidad dy votos de los so- 

cios la reforma del articulo tercero de/los estatutos socia- 

les, según se expresa anteriormente. La Junta General de So- 

cios autoriza al señor Evelio Alarcón Gerente General de la 

compañía para que otorgue el respectivo instrumento público 

destinado a formalizar el aumento de capital y la reforma de 

los estatutos sociales, de igual manera dicho representante 

legal realizará todas las gestiones pertinentes a la aproba- 

ción oficial e inscripción de dicho instrumento, directamen- 

te o por intermedio de la: señorita Doctora CarmeryGómez Mejía, 

Abogada que se designa con dichas cimalidados yí No habiendo 

otros asuntos que tratar el Presidente dispone un receso para 

la redacción del acta hecha la cual, se reinstala la Junta y 

s se procede a la lectura de esta acta, que es aprobada unáni- 

memente por los socios. - El Presidente declara clausurada la 

7 reunión de la Junta a las 12H30 del día lunes seis de abril 

de mil novecientos noventa y dos, incorporándose al expedien- 

te de acta, los siguientes documentos; 1) Lista de       

     

  

      

      

cios. - 

2) Acta de avalúos. - 3) Copias de escrituras públicas de los 

inmuebles que se aportan y de los comprobant de pago de im- 

puestos predíiales. - 4) Copia certificada 

Para constancia firman 'el acta, el PresVdente, la Secretaria 

e esta actas - 

y todos, los socios concurrentes. - 
. CY 

SM 
Ho, 

Presidente-Gerente General :'Y/ 

    
AS mr ar da 

rcón Segura 

0 ea Lia Ae cub 
<A 

Cecilia Garcia de Alarcól 

     

Secretaria - Socia 

BRE 24 DE 1992. - 
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SENDICATURA MUNICIPAL . QUITO, Auro D q 

  

La y 
El Ecuador ha sido, es | ? A Í E 4 

y será País Amazónico ! (A Birodos A Eo hs IZ? 
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? “Señor 

ALCALDE DE SAN FRANCISCO DE QUITO 

En su Despacho.- 

Señor Aicalde: 

e En relación ja la solicitud presentada por SR. LUIS ANIBAL -   
LEGRO FRANCO Y UTROS. . . 
tendiente a conseguir se autorice la Declaratoria de propiedad Ho- 

" rizontal del inmueble ubicado en: 
. 1 

URBANIZACION: i Condominios "URNECIA" 

LOTE: 
CALLE: TALMAGRO WN? 1834 / 
SECTOR: 0 >. 

DE PROPIEDAD DE: Sr. General. LUIS ANTBAL LEORO FRANCO Y OTROS 
, : Me permito expresar a usted señor Alcalde, que comparto 

con el criterio favorable del Departamento de Obras, constante en 

el Oficio N? 254)... de fecha de 4.4€ Mayo. de 193 É.. La cons- 

e trucción a realizarse en el referido inmueble se sujetará a los pla- 

nos aprobados con Informe N? 134 del 5 de Mayo de 1.988 

y 

Los cambios que alteren los planos de la construcción, se- 
rán de exclusiva responsabilidad de los propietarios. 7 

     

    

El 1. Municipio no autoriza escrituras de enaicnación- deli- 
AP vas, mientras no se haya obteriido el certificado de habitalidad 

: Íngenicría Sanitaria de la Dirección de Higiene Municipal: 

ando esté terminado el edificio. 

L
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Devuzlvo documentación estudiada, inclusive planos. 

Muy ida l 

: Gwideo! 
er, CAR Lo 5 Vie GAS 

Jefe de la Asesoría Jurídica 

cocurador Síndico Municipal, 
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Ca taza 3 das intermacizali ara rabldd o 

a 24 O0.PP. y 099 3-li AS . tema 

de la Dirección de 22. 97, qa 

ficación ey y Sindicotero Municicilo el a 

- no 

to fecha (5) 6. de mayo/l6 Y 

| 

ctido per Luis Anibal. Leoro. : / Len 
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RAZON : Es fiel compulsa del documento que/sntecede , el mismo 

que se halla aoreosdo al Registro de Es ituras Públicas de la 
     

e 

Notaría a mi cargo , en fe de ello , gonfiéro ésta £on igual - 

valor y objato , en Quito , a ocho “octubre de f11 novecien- 

tos noventa y d0s . -
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OFICIO NUMERO SIErÑ MIL CIENZO CUARENTA Y DOS . | 

Lo -Quido , quince de Diciembre.de mil novecientos ochenta 

y 008. -- ASUNC O: Señor Notario Público - 

A € señ 0% - o, 
del Cantón . Presente. - Señor HNotarl o 

Comunico a usted. que cl señor Alcalde, medianie Áuto- . | o 

rización N? 942 de fecha 13-X11/82 , procedió a declarar de 

acuerdo con el Art. 19 de la Ley de la maieria, en Régimen de Pro- 

picdad Horizontal cl imúueble de propiedad de (casa PROPIA S. A. 

(sr. MARCELO ZAMBRIVIOY 

  

ubicado en: | _ Ñ - 

URBANIZACION: o | e 

“LOTE N? + . o 

CALLE: AV» Occidental y calle "J" - “) 

SECTOR: A : y 

t 
. 

ro 

Declaratoria que la hago conocer pera Jos fines consi- 
. : $ 

guientes, y a la cual me adhiero como corepresentante legal del Mu- | : 
nicipio. > 

La 1. Municipalidad no se responsabiliza por cualquier 
compromiso de venta o venta de dependencias, efectuzdos antes de 
terminarse el edificio, y en tanto el interesado no hava obtenido el . 
certificado de habitalidad, cuando esté terminado el mismo. Las 
construcciones estarán sujetas a Jos planos aprobados por el 1. Mu- 
nicipjo, por medio de sus correspondientes Departamentos, con 1n-. 

forme N?. 0502 de 16 de junio de 1.982 y N*2710 de 12 de noz, 
*  víiembre de 1.982. PF. 

Muy sietamene, // 

/ de 
o. Y : 

- ? para A TRA-YA OL / so 
ff . .* 7? -- , - SS 

. " Dr. Ricolís Remeoro Barboris pl 

JEFE DE LA ASESORIA JURIDICA 
PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL ¡ 

¿e 
-     

Ir dar 

RAZONs Es fiel compulsa del documentos que antecede, 
- el miswo que se halla agregado al Registro de Escritur Úúblicas 
Públicas de la Notaría a mí cargo , en fe de ello, configro Éste 
con iquel valor y obdeto , en Quito a ocho_dé octubre de fil nove 
cientos noventa y d0s . - > 
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NOTARIA.*........... DEL CANTON Q 

ALCABALA 

a POR sí 

Aviso  N2% 913904 o Quito 227. de Petubre 
IS, E 

e... ......« .... 

    
Señor Tesorero Municipal de este Cantón: 
Comunico a Ud. que va a celebrarse ante el gugerito Notario un Contrato de 

APORTE DE INMUEBLE 
+... . . 1. +. +... .....|..)%. . «<<. .0%.....4<00.0. 0.90». 0. +. 0. ....... ..<<./.< 0... <..p.0.d20 a «a. 2. 0... 4. ....o.. +...» 0... ....«..9 0.4. 

co... +. +... ..... +... +... +++... 9.90... ...< . «0. . . . 60. +... . .....0 ...091.....0000.1.0o060000000ms000000../ . 690.100.080... ». 

A ss osas ss ss sr rasos 

A rr ss sas 

de IMPRECEAR Do IDA rr 

situado en la parroquia de ...CHAUPICAUYZ y. ALOE 
por el precio de s/ 25" 990. 000, 00 

Impuesto de Alcabala, el 

  

   

       

4 A AAA rss NA asssasss 

.. +... . +...» +... +. .< +. .+<..... es 

E 

o... +. . +. a... +... . . 2. »o o... ...«<.«-. «<<. 0.<.....000.0o0 0 00800500... 2. e. ...o. 

e... ...» 

  

    

q. 

Valor Especie TOTAL SL 5000  ppPpPpAPAÓphk tr. > y 

Valor Timbres e ISO Sazo oie 

s/ 200,00 Fl” Notaria. 
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JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
ALCABALAS 

No 3770 27           

Recibí de... IMPRECEAR. mr 
de CIENTO VEINTE Y CINCO MIL CIÑCI 
  

  

  

Por el IAPUESTO DEL 34% PARA DEFENSA NACIONAL, por un-comtraly, de venta, según Aviso NP. 

del Notario Dr, .   

    
  

de   
FH E 

situado en la parroquia de     

  

E A MA e 

  Provincia de por la cantidad de S/. 

  
Valor del Formulario S/. 50,09 Jete Provincial divYRecoudación de la 

Junta de Defema Nucional 
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CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 
A e e a 

ALCABALAS 
COMPROBANTE DE PAGO 

  

     
  

=> A 

2 NO 00147025 
DAS 

” NOTARIA . .Vigesima NOyena . "POR 8250.00, cocoa 

“ o Recibí de --Imprecear-6-ttda A A A o 00 

"> ¿rizos? mrla cantidad de ........ Doscientos Cincueta.MiL, 

    
   

   

por concepto de ............... MEMXAX ADOCÍO cocoa. ccooncmonsocornoos de 

que otorga .......Sr..Evelio.Alarcón...Segura...- e é h— nn 

Parroquia ..........£haupicruz.Benal”_ Cantón . $ AY , 
. e 

Provincia ...... AA
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DIRECCION FINANCIERA N.—- 44630..: 
IMFUESTO DEL AX ADICIONAL DE 
ALCABALAS FARÁA AGUA FOTARLE 

> a 
1 

: AR LR FECHA 1127/92 - 
HUIR CSMNERECEAR 

le En Cone eoto del Impuesto sobre de fase Imponible des e 
* OOO. 000.00 SUCres 

Por valor del contrato des 0.4 . del 
inmueble ubicada ens CHAUEDORUZ 

* Que otaraarás ALARCON EVELIA 

nte el notarios 

de conformidad con el Art, ras Letra ar del Decreto le 
cimlativo de 22 de octillkire 1240, nublicada en "Reaistro ¿ a 

  

    

  

   

  

del icial” N. %1 de 1lro. de noviembre del mismo e My 7 
la suma de: 250.000.00 Sucres MONICI ht qiT, 

es e A 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON  00/100 so 
Total a Pagar: 2530.000.00 Sucre E o 

Pagcado con Che N. : 
Banco: PAGADO 

D. Financiero Tesorero Recaudador 
A Sr il 

N 
A
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ILUSTRE MUNICIPIO DE QUITO 
Pe NAT 
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FECHA DE PAGO 

        

   
2ÓIVAIA 

  
£ODIGO 

iO B22a 1001 

    NOMBRE 

IMFRECEAR E LTDA 

  

  
    

  

  

CARELCCION A on 

¿2 A ALMAGRO DIEGO 0 

   

    

2v COMERCIAL  " TEXO REB 7] AV. IMPONIBLE. [EMISIÓN — $ 

| 7,750,000. 20/11/92 
    

      QT 
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Zool 
* 

ce Ly 

       
    

SUR TOTAL: d«Arrara  O 

TT PAGINA se 
4 

| ' 

j 
- CONTRIBUYENTE - 

> . rm, 

y * : 
: ”



FECHA DE PAGO 
  

- ILUSTRE MUNICIPIO DE QUITO 
A 

      

Rar dde? 

  

  
NOMBRE 

IMPRECEAR C LTDA 

CODIGO. 

1790822461001 

DIRECCIÓN 

  

DLETDENTAL AA 

  “AN. COMERCIAL - TEXO REB 
Y 

¡ AV. IMPONIBLE EMISION + 
| 17.230.000 20/11/72 1878 Lo 

    

SuUb-=TOTaL: 

TRASPa8s5sú | 
$ dep 
| ALAKE ON 

A 
TRANSACCION. 7 5 TPAGIMA [VENTANILLA 

2 y El do. - _ 
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DURA EVELIO 
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EDIFICIO "VENECIA" 

CERTIFICADO 
  

Certifico que el Almacén No. 2, las bodegas 10,11 y 05; y 

los parqueaderos 07, 08 y 15 del Edificio "VENECIA", de pro- 

piedad de IMPRECEAR CIA, LTUA., se encuentran al día en sus 

pagos por mantenimiento del Edificio hasta el mes de noviembre 

de 1992. 

El portador del presente certificado, puede hacer uso de 

él como estime conveniente. 

Quito, noviembre 12 de 1992 

Atentamente, 

Lilsauo 

   

  

    
A 

Var. Carlos Ruano D. 

ADMINISTRADOR 

PT 

 



   
CERTIFICADO 

  

Por la presente, certificamos que los Locales % 263, 27-141 y 

27-142 son de propiedad de imprecear C. itda., los mismos que 

se encuentran al día en los pagos de Gastos de Condominios. 

Noviembre 12 de 1992 

HEDOJOS ou) : 
Marcelo Donoso Y. 

ADMINISTRADOR SGIBERAL 

  

eo) 

q 
ÓBICIHA DE AOMINISTRACION: AV. OOCINBITAL S/N Y AV. EDN 10 CARVAJÓR TEir. 436333 CAS!'A 7039 SUC, 10 FAX 460723 

me 
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e, Quito, 7 de Albri de SEAS 
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SEÑOR REGISTRADOR DE va PROPIEDAD: 
   

  

  

  

. 1 
l , Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotekas, gravá- 

3 

o menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Narroguio 
4 

: PBeonalteazar de este Captón, (con el historial de 15 Noto) 
  

(CADA cen A= A/B10 B-H,H13- PR 
e de propiedad de Evelio Aoreos JeG UREA o 

, el mismo que lo adquirió (eron) por Conga ula e Hewoleca Hei 

o a (quien) kuis leoro feamco_otos » LM, e . 

según escritura otorgada el (fecha y Notario) 23 Drever 6rRe ATEO? 

10 borre na - US Ya yO F/SeL> 

Ñ 

  

  

  

  

  

  

  

5 'e9almente inscrita el 23 MORO 1990 RIRPY forro 28 RAPY. HOma 0% 

se | . Certificación que la requiero para trámite de indole 1330 -P ha -606 : 39m 

Judicial Privada Ki 190 ol _ 53 va! 330.04 - 9733 - ¡ar (a) 
  

Céd: Ident.) 17093 JOJIS - 

. CA 3453 - | AN, AL 

14 | 
  

15 
  

6 s : El Infrascrito itegistrador de la Propá 1 
  

17 de ese cantón, en legal forma ce.-tifica que: revisados los fndices de los. 
  

1s registros de hipotecas y grav' “menes desde el sño mil noveciofios sesenta E 

nueve, haste la presente fecha, para ver los A DD 19 1 Pp 

  

  

1 planta baja, dos bodejos B3-diez y B-once, usigódos en el subsuelo y dos par: 

22 queaderos con los números P-quince y P-o e vio.dos en el subsuelo, que - 
  

23 forman aprte del esjificio Venecia, situbho e. la parroquia Benalcázar, de eb 
  

24 [te contón, adquirido por los ctnel, EViliv ALARCON SEYURA y CECILIA GARCIA 
  

2s FORERO DE áLa (CO) mediante cod. Vicenic once; y otros, según escrit 
  

26 otorgada el veinte y siete de diciembre de mil novecienios ochenta y nueve, 
  

v
 

27 lente el notorio do. tor “ustafo Flores, ins:5ri.. el veinte y ocho de marzo di 
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SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 
  

pu panas ] | Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipoteses: YB . 
  

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Verroguigs 

Le enalcacóR, y de este Cantón, (con el historial de Ab Me 

DS, [> 
de EC de Eve JLo Olarcon PG IRA, 

  

  

Ex) 
tacna 

  

  

el mismo que lo adquirió leron) por Coraprta 2 16H. 

a (quien) ORO Meb LeorRO LEaucO Y ÓMOS | 

seg rB ur btorgada el (fecha y Notario) A mayo 409 O 

Novena - De Gustavo FÉ IDR 0 o 

legalmente inscrita el LP luno/90 REY HD 28 - 0H. a. 

Certificación que la requiero para trámite de indole 

  

  

  

  

  

Judicial U] | Privada (Y 
  

f) : Lo (ana ao Céd. Ident.) 12093 LO4R ej” 
  

C. PQ 23453 p 
  

  

El Infras:urito teygi- tredor le la Propiedad. 

de este contón, en lezal forma certifica quel revisados los fridices de los 
  

resyistros de hipotecus y gravémenes dosde el ajo mil novecientos sesenta y 
  

  

nueve, hoósta la presente fecha, pers ves los g-avímenes hipotecarios, embar 

¿08 y prohibici ncs de enajenar que afecten a,la bodega número B-cinco, del 
  

subsuelo dos, prque:dero/P-sie:e, del subsuelo del edificio Venecia, alf- 
  

cuotast cero punto WA cuvrente y sie . ciento ochenta y dos y cero 
    
tivamente, situado 9f la parroquia Benolc8£zur, de este cantón, adquirido po 

eL seor EVELIO 4Lu:iCON SEJURA, ce ado; medim.o compre o los cónyugess lui 

  

  

Leoro Franco y Murfa Cecilia Villecfs; y otros, se,én escritu.a otorgada el 
  

diez de mayo de mil noryecicnos no enta, en e el noterio doctor Gustavo Flo- 
    es, inscrita el primero de junio de mil no ecientos novents; habiendo los 
    

Noto: Los datos eÑ+9rnodos sirónea o de iosamente, eximen de responsabifidod ai cerfificante. 
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Sírvase conferirme al pie de la presente un ol gravá- 

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia 

Chavp!eruvz : de este Cantón, (con el historial de AL años) - 

VOLFPRARITS ROS 

, de propiedad de Evelto Alarcon degU rg - y 

el mismo que lo adquirió feron) por Compra sonda o 

a (quien) Hara CG PMuer la Leon ok kit 

según escritura otorgada el (fecha y Notario) Y 6 Ja JU de, 1220 

y Griimo Rimeta De_ Hubo Des Él 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Certificación que la requiero para trámite de indole Zd 

  

  

Judicial 2? Privada XI 9 

Céd. Ident) />9 5 34 OL? $ 
  

  

yde OÍ 
  

El Infrascrito Registrador de la P Poopsotod 
  

de este cantón, 'sn legal forma certifica que: revisados los fndices' ds 104 
    ] OA 5 

  

ta y tres, dél centro Coemrcial El Bosque, alfcuotaz cero punto noventa y 
  

unovente y siete por ciento, situado en la parroquia Chaupicruz, de este o 
1 

tón, adquirido por los cónyuges; BVELIO ALARCON SEGURA y CECI.IA ELENA GARO: 
    
  

FORERO DE ALARCON; mediante compra a la señora María Gloria Huerta León .d 
ox o 
  

Wrigthj según escritura otorgada el catorce de junio de mil novecientos ne. 
  

venta, ante el notario doctor Rubén Darío Espinosa, inscrita el diez y sit. 
  

ho de julio de m 
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vecientos ochenta y nueve, ante el notario doctor Rubín Darfo Espinosa, ins- 
  

orita el diez y seis de octubre del mismo año; ésta, por aporte de la Com. 
  

pañía Casa Propia S.A.y el veinte y ocho de diciombro de mil novecientos - 
  

ochenta y cuatro, ante el notario doctor Rodrigo Salgado, inscrita el tre- 
  

ce de febrero de mil novecientos ochenta y cinco. La Declaratoria de Propid- 

  

dad Hoizontal inscrita el seis de enero de mil novecientos pehenta y tres 
  

La escritura de compra de los cónyuges Alarcón-García, fue ratificada y 
  

rectificada por escritura otorgada el cuatro de septiembre de mil novecien» 
  

tos noventa, ante el notario doctor RubéA Darfo Espinosa, inscrita el tre- 

  

ce de septiembre del mismo año; por estos datos se encuentra: A fojas sete+ 

  

cientos noventa y ocho, número quinientos setenta y cinco, del Registro de 
  

"> 
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el veinte y siete de sediembre del mismo año, ante el notario doctor Rodri 
  

go Salgado, de la cual consta quez Los cónyuges EViÍLIO ALARCON SEGURA y CH 
  

das las oblig.ciones contraídas y que contrajeren en lo sucesivo, así qomo 
  

por los préstamos que se les conceda en loposterior, los dedurgsás constitufen 
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SEÑOR REGISTRADOR be LA PROPIEDAD: Y 2 2200002 5 

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado So ravá- 
  

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la e 
ya 
  z ON 

C» RULZ de este Cantón, (con el historial de años) ALA 7 LIE e este anton, ¡con e 15 

  

de propiedad de Eveblo Mar Con Seg IRA 
  

el mismo que lo adquirió (eron) por Corpa 27 Ya 
  

  

a (quien) Tomo bbs ORLGUEOS O. LAda 

según escritura otorgada el (fecha y Notario) 2Y JU 17 
  

  

Y 

 Derjma AUNERA Se Puger Chuuo ESueoz O 

  

legalmente inscrita el /2 a rosto 19 EL RPA JodID 2U, RAPH. A00 2 

Certificación que la requiero para trámite de índole ¡236 - e, - 1709-2791 lu 
  

Judicial     
  

  

  

$) Dea 2 y Co a Céd. Ident) />709 340495 

| LU). 
CAD IASS 
  

El Infrascrito Registrador de la Propiedad 
  

| 
  

de este cantón, en legal forma certifica que: revisados los fndices de los 

  

registros de hipotecas y gravámenes desde el año mil noveoieniós sesenta y 

nueve, hasta la presente fecha,para ver los gravámenes ecarios ema. 
  

gos y prob Bifiones de enajenar que afecten al. WIN número veinte 

y siete-ciento cuarenta y WAN cero io cero quinientos noventa 
  

y ocho por ciento, situado en la parroquia Lhaupiorus, de este cantón, ad- 
  

quirido por los cónyuges: EVELIO ALARCON SEGURA y CECILIA ELENA GARCIA FO- 
  

RERO DE ALARCON; mediante compra a.la/Compañla Inmobiliaria Trigueros C., 
  

Ltda, según escriturs otorgada el veinte y uno e julio de ::il novecientos 
  

ochenta y seis, ante el notario doctor Hubén Da. lo Wspinosa inscrita el dock 

de agosto de mil novecientos ochenta y; seis; habiendo la vendedoras adq irid 
  

or aporte hecho por la Vompañfa “asaprovia Jefes el siete de agosto de mil   
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novecientos ochenta y cuatro, ante el notario Joctor “odrigo Jalyguioy inscrita 

+ el veinte y nueve de iual mes y +0. La Veclaratoria de fropiedsd Jorizony 
  

tal legolmenteinscrito el seis de enero de mil novecientos ochenta y tres; 
  

  
a [la rectificación inscrite el nueve de a¿osto de «il novecientos ochente y 

  

  

ochenta y cinco; por estos datos se enmuentra: Á fojas seiscfetos, número 

y [cuatrocientos noyentoy uno, del !tegistro de Hipotccas de  ropiedad Horizon+ 
  

es | tal, tomo veinte y seis y con fecha diez y Seis de ¿julio de múl nov ecienta , 
  

se halla inscrita la es ritura otorgulo el      

10 [2ño, ente el noterio Joctor Rubén Espinosu, de la cual conste ques los cón 
  

nm |yugess EVÍLIO ALARCON SEGURás y Ck6CILIA ALENA uukBlIA FORE:0, para garantiza 
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as la la señora iudla GLORL. FUGRTA LEON DE WeluTH, por todes las ovdibaciones| 

13 [contraídas y que contraje en en lo sucesivo, asf como por los présta.os qu 
  

14 [Se les' conceda en lo posterior, los deudores constituyen PRIME: HIPOTECG 
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Se otorgó ante mí , en fe de ello 
  

confliero esta TERCERA 
  

COPIA CÉRTIFICADA , = 

lo. de Aumento de Capital de y Reforma de Estatutos de 

la compañía IMPRECEAR COMPAÑIA LIMITADA , firmada- 
  

y sellada en Cuito , a tréinte de noviembre dE 
  

  

novecientos noventa y dos . AS 7 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Noturle Público
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Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Re- 

solución número dos mil ciento once, del señor intendente de 

compañías de Quito, de 30 de díciembre de 1992, bajo el núme- 

xo 182 del registro Mercantil, tomo 124.- Se tomó nota al mar- 

gen de la inscripción número 1183 del Registro Mercantil, de ve 

veinte y cuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y siete 

a fs, 2164vta,, tomo 118,- Queda archivada la segunda copia 

certificada de la escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañía "IMPRECEAR CXA. LTDA.”, 

otorgada el 13 de noviembre de 1992, ante el notario vigésimo 

noveno del cantón, Dr. Rodrigo Salgado Valdez.- Se £138 un ex- 

tracto signado con el náúmero 120,- Se dí así cumplimiento a lo 

dispuesto en elart. Quinto de la citada Resolución ¿de conforni- 

dad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de igosto de 1975 

E
 

. 
- 

publicado en elRegistro oficial 878 de 29 de agosto del dismo 

año.- Se anotó en elrepertorio bajo el número 2004,- Quíto,a 

veinte y siete de enero de m41 novecientos noventa y tres,- El 

 



ZON: EN ESTA FECHA FOME NOIA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE (pp90027 

TITUCION CORRESPONDIENTE, CON FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE 1987, 

CELEBRADA EN LA NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DE ESTE CANTON; DE 

LA RESOLUCION N*92-1-2-1-2111, CON FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 

1992, DICTADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS; EN LA QUE 

SE APRUEBA LA PRESENTE ESCRITURA EN TODAS BUS PARTES.- QUITO, 

A 4 DE FEBRERO DE 1993.- 

ÉL NOTARIO. 

  

RAZON 1 Mediante Besolución NA 92.1,2.1.2111 , dictada 
por la Superintendencia de Compañíss el 30 de diciembre 

de 1.992 , fue eprobeda la escritura pública de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMP      
z 

1MO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
   


